
Núm. 160. Jueves 12 de Octubre de > 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dios después para 
los demás pueblos de. la misma piovincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857 J

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se ■ manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.)

Sección Primera.

S. M. la Reina (Q. D. G ) y su 
augusta Real Famihaconliuúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
arl. 109 de la ley electoral vi
gente, remito con esta fecha á los 
Sres. Alcaldes de la provincia las 
listas adicionales rectificadas de los 
contribuyentes que existen en los 
pueblos comprendidos en los distri- 
tss de la Almunia y Zaragoza, á 
fin de que, en cuanto reciban dichas 
listas, las espongan en los sitios de 
costumbre según prescribe el men
cionado artículo, debiendo conser
varlas espueslas al público, hasta 
el dia 20 del actual en que termina 
el plazo, para que los que se crean 
perjudicados puedan interponer su 
recurso de apelación ante la Audien
cia de este territorio, según deter
minan los artíoulos 110 y 1H.dc 
la referida ley.

Zaragoza 9 de Octubre de 1865. 
—Eduardo de Capelástegui.

Circular.

La generalidad de los Ayunta

mientos de los pueblos de esta pro
vincia, tienen que formar dentro de 
este mes y remitir luego á este Go
bierno los presupuestos adicionales 
al ordinario del corriente año eco
nómico, y habiendo observado en el 
examen de los del anterior, que á 
pesar de lo prevenido en respecti
vas circulares, principalmente en la 
de 27 de Agosto del año último, ado- 
lecian de defectos en la formación, 
que entorpecían y retardaban el 
aprobarse, ocasionando los consi
guientes perjuicios á la buena ad
ministración municipal;he acordado, 
con objeto de evitarlos, dictar las 
prevenciones siguientes.

1 .* Siendo los presupuestos adi
cionales el complemento de los or
dinarios deberán consignarse en uno 
de sus ejemplares todos aquellos gas
tos legítimos que no se hubiesen te
nido presentes á la formación de 
aquellos, asi como también las re
sultas de! presupuesto anterior , ó 
sean las alencitaies que hubiesen de
jado de satisfacerse de los consigna
dos y aprobados en este.

2 .a Eo el mismo ejemplar y su 
presupuesto de ingresos se consigna, 
rán ademas de las resultas del eger- 
cicio anterior, cualquiera adición que 
haya de hacerse por mayores rendi
mientos de los recursos autorizados 
en el presupuesto ordinario, como 
por ejemplo, mayores productos de 
¡os calculados en montes etc.

3 .a Asi mismo se consignarán 
en ol capítulo 8.° de dicho presu
puesto de ingresos y su arl. 1." las 
existencias efectivas que quedaron en 
Caja al cerrarse definitivameute los 
pagos del presupuesto del año an
terior ó sea el dia 30 de Setiembre, 
acompañando las actas de arqueo que 

son su comptobanle, asi como tam
bién las liquidaciones, debiendo ad
vertir para que se tenga presente en 
la formación del ordinario inmediato 
que la referida existencia si la hay, 
no debe nunca consignarse en este 
y sí en su adicional.

4 .a El segundo ejemplar com
prenderá todas las paitidas asi de 
gastos como de ingresos del ordina
rio y adicional refundidos, acompa
ñándose las correspondientes rela
ciones de gastos y de ingresos en la 
misma forma que se hace en lu^ or- 
dinnrios y la aprobación del Ayun
tamiento si hubiese alguno nuevo de 
los primeros.

5/ Para cubrir el déficit si re
sultase se propondrán y ulilizarán 
á falla de otros medios, las quintas 
parles sobre los recargos de las con- 
Iribuciunes directas qud previene el 
arl. 38 de la Real orden de 30 de 
Julio de 1859 y si eslos no fuesen 
todavía suficientes, en este solo caso 
podrán proponerse los producios de 
alguno ó algunos de los artículos de 
la tarifa núm. 2.° desde el epígrafe 
«cera y grasas» en adelanta, no gra
vándolos en masque en lo concedi
do á las poblaciones cabezas de pro
vincia y puertos habidos, debiendo 
ser de cuenta de la municipalidad su 
administración.

6/ En virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 1.° de Agosto 
inserla en el Boletín oficial n. 127 
del martes 45 del propio mes, y de 
lo que al verificarse se prevenía, la 
unidad será el escudo en lugar del 
real, y sus fracciones las milésimas, 
en lodo documento de contabilidad 
municipal,

Zaragoza 8 de Octubre de 1865. 
—Eduardo de Capeláslegni.

Circular.
Los Sres. Alcaldes guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura 
de Valero Dolader soldado desertor 
del regimiento húsares de Pavía, cu
yas senas se espresan á continua
ción. Encaso de que la consiguieren 
lo remitirán con las seguridades de- 
bidasá disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito que lo 
reclama, dándome conocimiento pa
ra los efeclos oportunos.

Zaragoza 9 de Octubre de 1865. 
=E. de Capelásleguí.

Señas del desertor Dolader.

Es hijo de Mariano y de Crislo- 
balina Torres natural de Sáslago en 
este provincia de 40 años de edad, 
estatura un metro 650 milímetros 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz rsgular, barba naciente, c<»- 
lor sano.

Circular.
La Direcciou generni de Loterías 

con fecha 29 de Setiembre último me 
dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Teodora 
Arnau, hija de D. José Miliciano 
Nacional dé la villa de Uxó, muerto 
en el campo del honor.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de la interesada. Zaragoza 
7 de Octubre de 1865.=Eduardo 
de Capeláslegui.

M.C.D. 2022



2
^íretilar.

Los Sres. Alcaides guardia civil 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Manuel Agustín y Antonia 
Lapiedra vecinos de Mezalocha cuyas 
señas se espresan a continuación. 
En caso de que la cohsiguiereu los 
remitirán á dúppsicion del Alcalde 
de Mezalocha que los reclama dán
dome conocimiento para los efectos 
oportunos.

Zaragoza 10 de Octubre de 1865.
—E. de Capeláetegui.

Señas de Manuel Agustín.

Edad 24 años, estatura, menos de 
5 pies y algo mas de la talla actual, 
pelo negro, ojos garzos, nariz recia, 
barba negra y ciara, cara ancha, co
lor moreno, viste unas veces decal- 
zon corlo, y en verano de pantalón 
a estilo de los del campo, calcillas 
azules de estambre y alpargatas á 
lo miñón y en tiempo do lluvias 
acostumbra á llevar borguies; lle
va cédula de vecindad dada por 
el Alcalde de Mezalocha.

Señas de Antonia Lapiedra.
De 24 años de edad, estatura ba

ja, color bueno, viste de aparejo re
dondo con saya de indiana y zapa
tos, lleva cédula de vecindad con el 
núm. 5 de fecha 4 del actual firma
da por la misma.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, guardia civil 

empleados en 9.1 cuerpo de vigilan
cia y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Juan Barberan, soldado de
sertor del regimiento húsares de Pa

vía, cuyas señas se espresan a con
tinuación. En caso de que la consi
guieren lo remitirán con las segu
ridades debidas á disposición del 
Excmo. Sr. capitán general de este 
distrito que lo reclama dándome co
nocimiento para los efectos oportu
nos.

Zaragsza 9 de Octubre de 1365. 
=E. de Gapelástegui.

Senas del desertor Juan Barberan.

Es hijo de Blas y de María Mira- 
vele, natural de Maúlla, en esta pro
vincia, de edad 20 años, estatura un 
metro 650 milímetros, pelo negro, 
cejas id. ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, color sano.

Circuiar.
Los Sres. Alcaldes Guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demás dependientes de,mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Marcelino Gelaberle, sol
dado desertor det regimiento húsares 
de Pavía, cuyas senas se espresan á 
continuación. En caso de que la con
siguieren lo remitirán con las se
guridades debidas á disposición del 
Excmo. Sr, Capitán general de este 
distrito que lo reclama, dándome cono- 
eimienlo para los efectos oportunos, 

Zaragoza 9 de Oclubrede 1865.
=E, de Capelástogui.

Señas del desertor Gelaberle.

Es hijo de Ramón y de Ignacia 
Ribera natural de. Caspe, de est- 
provincia, de edad 20 años, estatua 
ra un metro 670 milímetros, pelo cas
taño, cejas id. ojos garzos, nariz re
gular, barba clara, color sano.

Sección de Fomento.

AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.

Debiendo procederse según lo prevenido en el art. 17 del Regla
mento orgánico de Juntas provinciales de Agricultura, luduslria y Comer
cio de 14 de Diciembre de 1859, á la renovación de las mismas de 
los individuos que la componen, he acordado se inserten á continuación 
las listas electorales para cada uno de los tres ramos que la constituyen, 
y que las elecciones tengan lugar en el Salón de Juntas de este Gobierno 
el día 23 del corriente á las doce de la mañana para la Sección de 
Agricultura, para la de Industria el 24 y para la de Comercio el 25 á 
la misma hora y sitio espresados.

ki- encargo A los Sres. Alcaldes dén la mayor pu-
HstasDaraaLin5rr0 -e' ofic'al Cn (<ue se i'15erlan las '"dicadas 
lisias para que I egue a conocimiento de los interesados y puedan concurrir á 
la e eccion de los vocales que en cada una de las Secciones corresponde 
uvSiHndr* _ •

Zaragoza 10 do Octubre de 1865.—Eduardo de Gapelástegui.

RELACION de los cincuenta mayores contribuyentes de la 
ral y pecuaria en esta provincia, según resulta de los propiedad ru- 

reparlimientos

de la Contribución correspondientes al año actual, con expresión de los 
puntos de su residencia y cuotas que satisfacen.

Pueblos y nombres dn los contribuyentes,
CÜOTAS.

Escudes. Mils.

Sobradiel, Excmo. Sr. Conde de Sobradiel............................. 2209 973
Magullón, D. Manuel Perez Jaymes........................................ 1735 372
Zaragoza, D, Vicente Pascual........................................................ 1599 580
Idem D. Mariano Lezcano............................................................. 1390 204
Uncastillo, D. Mariano Monguilan................................................. 1253 335
Gallur, D. Miguel Hipólito de Val.............................................. 1145 028
Egea, D. Manuel Cascajares........................................................... 1093 550
Pmseque, D. Ignacio Jugo,.......................... r . . . . 1005 393
Zaragoza, D. Pepro Lucas Gállego. . .................................953
Idem D. Francisco Moncasi. . . .............................................950 736
Idem D. Enrique Almech............................................  . 936 932
Idem D. Prudencio Romeo Toron. ........ 9^6 572
Atece, D. José María Gimeno................................................. , . 88-1 366
Zaragoza, D. Benito del Collado. ........ 880 312
La Almunia D. José Contin.........................■..............................ggg
Magallon D. Benito Férrandez. 853 333
Egea, D. Tomás Castellano. 842 580
Fuentes de Ebro, Excmo. Sr. Conde de Fuentes. . . . 841 825
Egea D. Ignacio Ventura...............................................................§25 510
Zaragoza, D. Manuel Oronda........................................................ 8121 996
Sabiñan D. Joaquín Pujadas. 809 799
Zaragoza D. Cosme Barca. . .................................................... ’ 796 080
Monegtíllo, I), Sebastian Peralta, 787 216
^uévalos, D. Juan Federico Montadas......................................... 779 237
Magallon, I). Mariano Vidal. . .  .................................773 §§9
Fuentes de Ebro D, Mariauo Lapuenle................................ , . 767 890
Caspe. 1), Joaquín Barberan.......................................................... 759 999
Zaragoza D. Joaquín Marín. . . ........................................75^ 924
Idem. D. Mariano Broto. . . ................................. . 721 16S
Sabiñan D. Pedro Antonio Gracian. 7] 2 478
La Almunia D. Lamberto Juan, . . ................................ 749 ^9
Zaragoza I). Juan Manuel Mañero.................................................797 ¿79
Idem I). Miguel Ponte y Lozano. . '........................................791 435
Belchite, D. Famás Marín, ............................................  e 999 975
Ateca, D, Ramón Carees........................................ . . 637 388
lausle, D. Jacobo Olleta. . •........................................■ e ’ 939 993
Zaragoza, I). José Ostaíé, mayor. 593 799
Belchite, I). José María Mario..........................................  . . 603 435
Zaragoza, D. Francisco Romeo Martínez- ...... 597 956
Idem D. Manuel Aladren................................................... ? . 991 492
Idem Excmo, Sr. D. Juan Bruil,............................................................... 560
Ca^pe I). Francisco Lsbrador. . . ....................................... 973 994
Zaragoza, D, Francisco Paraíso. 561 848
Idem D. Francisco Pena y Navarro...............................   . . 561 160
Idem D. Ramón Iriarle.............................................................. 393 929
Idem D. Joaquín Mayral,......................................  . . 9,^
Idem D. Fermín \elasco. 5] |
Idem D. Pedro Antonio A. Perez................................................. 919 993
Idem D. Antonio Zaparla........................... 503 852
Idem D. Manuel Canlin. . . -.............................................494 ^4

RELACION de los 50 mayores contribuyentes de la industria fabril y ma 
nufacturera que resultan de las matrículas correspondientes al año ac
tual con espresion de los puntos de su residencia y cuotas que sa 
lisfacen. 1

NOMBRES Y SEÑAS. TT

Sres. Villarroya y Castellano, 5 de Marzo. ...... 630
Sres. Escudero Hermanos, San Pablo. . . . ’ 904
D. Enrique Almech, id................................ ...... . . ‘ . 565

Auger y Compañía, id.............................................* . " 315
Mariano Bonel y Compañía, id.....................................  281
Palomar Mendivil y Baulga, id............................................. * . . 270
Marcelino de Castro, id..................................................  . . . 270
Julio Goiber y Mongolfin, id..................................................................233
Vicente Aced y Gil, id...............................................................................225
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José Rufino Vidal id. . . . ...........................................................225
Serrate y Guillen id............................................................................. 225
Viléíl .....................................................................................225
Florcrc: ■ So núm. 104................................................ 200
José Bofiao y Compañía, id. . . ................................................180
Jnan C i: id..................................................................................180
José Marracó y Céronas, id. ......... 180
Antonio López; Independencia. 179
Timoteo Tblsa, id. . . ................................................................... 179
Antonio Aberleg. San Miguel 8........................................................  150
Pascual .Marracó, id. . . :........................................................... 135
Cosme Piadas y Compañía, id........................................ ' : . 135
ManuelaColl, id............................................................................• . 134
Manuel Gimeno, Manifestación núm. 123. •.................................. 120
Cesarlo Sulillo, Pilar 21. . . . .  .................................. 120
Miguel Irrisín Mayor 56.................................................  . . 120
Javier Jorge Campana. . . . ,  ........................................111)
Rodon y hermanos id. . 93
Vicente Razan id. 93
Manuel Francés, Predicadores. . . ........................................ 63
Joaquín Mayral, Coso. . . . . ........................................ 63
Joaquín Ga>ca, id. ........... . 92
Pedro Escarlin, Danzas 5. r 92
Juan Esprutich, id, . • . ...................................................  61
José Fraguas, Predicadores 94. 60
Domingo Marracó, Sepulcro. ......... 59
José Villalva y Compañía,id....................................................., . 58
Silvestre Juderías, id..........................................................  . . 58
Domingo Luco, Roda 30................................................................... 56
José Manuel Espirol, id. , . . ......................................  54.
José Fondevilla, Luna 41........................................................... 50
José Fondevilla, Portillo 50................................  ... . 50
Juan Gascue, La Seo........................................................................ 49
Joaquín Blanco, id........................................   48
Tomás Portea, Cedacería...................................................  . . 46
Esteban Salas, id....................................................  ... . 46
Antonio Lepez id............................................................................... 42
José Vilana Agustinos 19.............................. . . . . 36
Benito Parellada, Barrio-Verde 30. ...... . 35
Manuel Lasala, id............................................................................ 35
Maestro y Mayandia, Parque 6. ............................................. 22

Gil Casañal. Torre-nueva 31.. . , .. . 263

Fernando Aranda. Plaza La Seo......................... 260
Cano y Cercos, Plaza de S. Braulio. . . . .
Joaquín Juncosa San Pablo. .......................................
León Liria, Temple. . . ,................................
Justo Alicante Flores. . ‘.......................................

: • 1 ^50

* * '
Martin Liria, Sombrerería....................................... ......
Monforle y Aramburo, Santiago................................
Manuel Gómez, Turre-nueva......................................

■ e x 2a0
. . . 250

Manuel Pamplona, id. .'...................................... 250

Celestino Serrano San Voto 11.................................. . . .
Alejanbro Sagristan é hijo Plaza de San Braulio.
Pedro Porlabella; Pilar. . . . . . . • '

235
* * ' 235

.235
’ * * 230Bienvenido Comio, Estébanes, 2..................................

Javier Jorge. Hospital.................................................... ■ ■

Jacinto Marracó Tone-nueva.......................................
Luis Borao, San Pablo.....................................................

• * •. . . . 23Q

Miguel Sauz, Escuelas Pias, T................................ . , . 230

Joaquín Carderera, Temple....................................  •
Bailarín Hermanos, Paso-Urries....................................

. . . 225

. , . 225

Vicente Liria Paseo Ebro................................  • •

Manuel Brualla, Coso núm. 116............................. ; . . 200
. . . 180

Agustín Peyro, Coso núm. 16................................... . . • 145

Negociado.=A» uas.—Circular.

Eo cumplimiento al articulo 27 del reglamento interior, para el go
bierno del Sindicato de riegos del rio Huerva, aprobado por Real orden de 
12 de Noviembre de '1860, he acordado Historiar en este periódico oficial, 
la cuenta de los gastos ocasionador en este Sindicato, durante los años de 
1862, 63 y 64. cuya cuenta ha sido formada por el director, como pre
viene elarl. 41 deleitado reglamento.

Zaragoza 6 de Octubre de 1865.—Eduardo de Capelástegui.

Sindícalo de Riegos del rio Huerva.
RELACION de los 50 mayores contribuyentes de la clase de comercian

tes que resultan de las matrículas correspondientes al año actual con 
espresion de los puntos de su residencia y cuotas que satisfacen.

c u o t a s .
NOMBRES Y SEÑAS. Escudos.

Excmo. Sr. D, Juan Bruil, Banco........................................................900
Sres, Villarroya y Castellano, 5 de Marzo.................................................520
D. José Lacambra, Pilar, . . . .  .................................  360

Garriga hermanos, Santiago. ...... . . . 360
Eurmera, Ginés y Hermanos, Danzas. . 320
Rufino Vidal, Bayeu: . , . ,.,... , . 310
Manuel Loyez. Independencia . ........ 300
Ramou González, Santiago......................................................................300
José Boñacy compañía, Danzas............................................................... 285
José Lopes y compañía. Mercado 202........................................ 280
Vicente Martin, Torre-nueva....................................................................280
Joaquín Palomar, plaza del Pilar 10.................................................280
Rudesindo Bergua, plaza del Justicia. 1.°......................................... 280
Bernardo Marquel, Albarderín................................................................. 280
Esteban Solsoua id....................................................................................280
Serra y Marti, D. Jaime 1.°.......................................  . . . 280
Dupla Hermanos, Manifestación..............................................................280
Francisco Jordán, Santiago. , ,...............................  , . 270
Pedro Ondarra, Manifestación................................................................. 270
Agustín García, Mercado, . . . -.............................................270
Ciriquian Hermanos y Era, Temple. 270
Pedro Laronde, id......................................................................................270
Francisco Rodríguez, San Pablo. . -..............................................270

Cuenta que este Sindicato presenta al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
de los gastos ocasionados desde 1.° de Enero de 1862 a igual dia 
de 1865.

CARGO1 Rs. vn. cls.

Lo son 18854 rs. 74 cents, que quedaron existentes en 1.°ede
Enero de 1862, según aparece de la última cuenta. . . 18.854 74

Lo son 1096 reales 57 cls. por los intereses devengados por
el capital existente en el Banco de Zaragoza desde 1.® de
Enero de 1863 á 31 de Diciembre de 1864, según apa
rece de la libreta......................................................................... 1.096 57

Suma. . . 19.951 31

DATA.

Son data 20 rs. importe de cinco pliegos de papel para las 
actas, según recibo que se acompaña con el núm. 1. . .

Lo son 28 reales 36 cls. á D. Mariano Broto por lo que? es-
presa el recibo núm. 2...................................... ...... • • •

Lo son 1533 rs. por 219 jornales empleados en practicar una
escabacion para examinar el subsuelo en el punto que ocu
pa el Pantano, según acuerdo del Sindicato de 23 de Fe
brero de 1863, y bajo la dirección del Sr. Alienza. . . 

Lo son 320 rs. á Jaime Sierra por el carruaje que condujo
al sitio de las obras al Sr. Gobernador y Arquitecto Alienza 
en Abril de 1863....................................................................  

Lo son 200 rs. á D. José Yarza por loque espresa el re
cibo núm. 3. . . ........................................................... 

Son data 700 rs. a D. Blas Lacambra como auxiliar de los

20

28 36

1/533

320

200
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trabajos del Sindicato y servicios prestados en el tiempo que 
comprende esta cuenta según recibo núm. 4. . . .

Son data 150 rs. 40 cls. que se deducen de la partida re
lativa á los réditos que equivocadamente se cargaron en la 
cuenta ó presupuesto anterior, por cuanto el interés de los 
16000 rs, no ascendió á mas de 649 rs. 70 cls. según apa
rece de la libreta. . .

*00

150 40

Suma la data . . .
Suma el cargo. .

Quedan existentes para el año 1865. . .

2,951 76
19,951 31

16.999 55

Zaragoza 20 de Julio de 1865.=E1 Director, Vicente Gómez.

D Eustaquio Sánchez, vocal y Srio. interino de este Sindicato.=Cerli- 
üco: Que presentada la anlerrior cuenta para su exámen v censura, en 
sesión de esta fecha fué aprobada. Y para que conste firmo la presente en 
Mana á 20 de Julio de 1865.=E1 Secretario interino, Eustaquio Sánchez.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los ai lículos comprados por el Administrador que suscribe en 
los d¡as que á continuación se espresa, para atender al suministro del 
Ejercito.

Zaragoza 9

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

, Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

2 Zaragoza.

Trigo.

Gerónimo González. 248 3 420 4 0 300
7 id. Pablo Cunchillos. 213 3 120 10 300

4 id.

Cebada.

Lorenzo Campi. 426 1 470 4 900

5 id.

Paja.

Rudesindo López.

Qts. métricos

330 0 869

P. de la ar. 
castellana.

0 100

de Octubre de 1865.— Pedro Machín,=.
V.° B.°.

El Administrador, 
El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

ADMINISTRAC1ONPR1NCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragata.

No habiendo resultado postores 
en as subastas de envases proce
dentes de tabacos y pólv0ra< ceje_ 
bradaseldia la de Mayo próximo 
pasado en las subalternas de Caspe, 
Egea, La Almunia, Sos y Pina y ha
biendo existencias de aquellosen los 
almacenes de la capital y Admi

nistraciones de Ateca, Belchite, Bor- 
ja, Galatayud, Cariñena, Daroca y 
Tarazona, he dispuesto de conformi
dad á lo prevenido por la Dirección 
general de Rentas estancadas, se pro
ceda á la celebración de otras, que 
tendrán lugar el dia 25 del corriente 
á las 12 horas de la mañana, por 
el número de cajones que á conti
nuación se espresan y bajo las con
diciones que igualmente se mani. 
üestan.

En su consecuencia lo anuncio en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y prevengo á los 
Administradores subalternos de Ren
ta» estancadas en cumplimiento á lo 
que la Superioridad tiene ordenado, 
que á fin de obtener liciladores re
mitan edictos á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos limítrofes á los de su 
residencia, para que llegandoá no
ticia de aquellas personas á quienes 
pueda convenir, sea mas fácil y ma
yor la concurrencia, lo cual acredi
tarán haber egeculado, consignan
do en el espediente los pueblos á que 
los dirijan y obteniendo el recibo de 
las autoridades de ellos.

Tipo por cada cajón de 
POLVORA. TABACOS.

Mes de Octubre de 1865.
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Zaragoza 46 150 80 600 400
Ateca 250 33 71 561 71
Belchite 27 31Í1O9 382 87
Borja 87 9 14 79 23
Galatayud 2 18 24 146 21
Cariñena 7 6 68 3
Caspe MI 38 152 379 49
Daroca 2 7 40 22
Egea 42 26 37 134 67
La Almunia 1040 30 52 390 47
Pina 15 70 169 431 74
Sos 42 M 20 102 101
Tarazona 71 6 54 -12

Condiciones para la subasta.

1. Lassubastas se verificarán 
por los de esta ciudad, en mi des
pacho, oficinas de Hacienda públi
ca, plaza del Justicia, bajo mi pre
sidencia, asistiendo el oficial prime
ro Interventor y Escribano del ramo; 
y por los restantes eu los puntos 
donde se hallan y sus casas consis
toriales, ante los Sres. Alcaldes con
curriendo los Administradores su
balternos de Rentas estancadas de 
los mismos. Escribano si lo hay, y 
sino el Secretario de la Municipa
lidad.

2:‘ En todas las poblaciones se 
verificará el remate en el mismo dia 
y hora, sirviendo de tipo el que 
queda señalado ó sea el de 500 mi
lésimas de escudo por cada cajón 
que haya conlénido cigarros penin
sulares superiores ó de 2.6 400 mi- 
léstmas por los comunes y pólvora, 
300 milésimas por los de toda cla
se de picados y 200 milésimas por 
los de cigarrillos de papel, no admi
tiéndose manda alguna menor.

El número de cajones de cada 
clase y en los que lo permita, se 
dividirán en lotes de 10 y 20 cada 
uno.

3/ Los cajones estarán á la 
vista el dia anterior á ¡a subasta; y 
acerca de su oslado, falla de clava
zón, tabla ni desperfecto que pue
dan tener, no se permitirá observa
ción, ni en su caso reclamación al

guna, por cuanto se cnagenan tal 
cual se hallan en el acto de la venta.

4 .a El remate quedará pendien
te de aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas. Si veri
ficado se sirviese dispensarla, causa
rá efecto, y si lo denegare no habrá 
lugar á reclamación de ningún gé
nero.

5 .a Las personas á cuyo favor 
queden rematados, depositarán en 
el acto el importe de los que subas
ten, ó presentarán fiador á satisfac
ción de los respectivos Administra
dores, á fin de que en lodo tiempo 
responda de aquel.

6 .a Una vez aprobado el rema
te y hecho saber á los interesados 
en él deberán dentro de los tres 
dias siguientes, sacar los cajones de 
los almacenes donde se hallen, pero 
procediendo á su pago en los pun
tos donde se cnagenan. Sino lo ve
rificasen, quedarán responsables al 
abono de lodo perjuicio que á la 
Hacienda pública puede irrogar
se, y

7/ Los rematantes no tienen 
otro ni mas gastos que el pago del 
papel sellado que en ios espedien
tes se invierta, y el de sus derechos 
según arancel, á los Escribanos y 
corredores de la 'oz pública, únicos 
que lo devengan, á lodo lo cual que
darán también responsables los fiado
res en su caso.

Los Administradores subalternos 
de Rentas estancadas ajustarán sus 
actos á lo anleríoi mente prevenido, 
dispondrán que se instruyan los es
pedientes en la forma acostumbra
da, invitarán atentamente á las Au
toridades locales, para la asistencia 
á lassubastas; y celebradas que sean 
remitirán á osla principal las dili
gencias practicadas dentro de los 
8 días siguientes á ellas.

Zaragoza 7 de Octubre de 1865. 
=Yenlurade la Peña.

El partido de Medicina del pue - 
Lio de Litago con sus anejos Litué- 
nigo y San Martin de Moncayo dis. 
lanles uno de otro media hora, se 
baila vacante con la dotación anual 
de 8000 rs. p ir dimisión del que 
lo obtenía. Los que aspiren á dicha 
plaza, dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de dicho pueblo presi
dente déla Junta, basta el día 1." 
de Noviembre próximo en que se 
proveerá, con la advertencia de que 
al agraciado, le serán responsables 
del pago una porción de mayores 
contribuyentes.

Imprenta de Antonio Gathfa.
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